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INTRODUCCIÓN  
 
La Universidad Francisco de Paula Santander seccional Ocaña, en cumplimiento de su 

función misional y atendiendo los lineamientos y políticas establecidas por el Gobierno 

Nacional, elabora anualmente su estrategia de lucha contra la corrupción y servicio al 

ciudadano, denominado “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. Dicho plan lo 

integran las políticas descritas en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 

Anticorrupción), en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015 por la cual se dictan 

disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 

democrática y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (Ley 1712 de 

2014). 

 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se elabora teniendo en cuenta el 

Procedimiento para la Elaboración del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(R-DP-OPL-004) y que incluye la metodología contenida en el documento “Estrategias 

para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”, 

tal como lo establece el artículo 1 del Decreto 124 del 26 de enero de 2016; 

adicionalmente se tiene en cuenta la Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción, el 

Manual Único de Rendición de Cuentas, entre otros instrumentos facilitados por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, el Departamento Nacional de 

Planeación a través del Programa Nacional del Servicio al Ciudadano y la Secretaría de 

Transparencia. 
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1. OBJETIVO GENERAL 

 
Integrar y fortalecer estrategias y acciones que permitan a la Universidad Francisco de 
Paula Santander Ocaña la identificación y monitoreo oportuno de los riesgos; la 
racionalización y optimización de los trámites y servicios a cargo de la Universidad; 
rendir cuentas de manera permanente; fortalecer la participación ciudadana en el 
proceso de toma de decisiones de la entidad; establecer estrategias para el 
mejoramiento de la atención que se brinda al ciudadano y fortalecer el derecho de 
acceso a la información pública por parte de la ciudadanía, en aplicación de los 
principios de transparencia, eficiencia administrativa y cero tolerancia con la corrupción, 
en el marco de la política del buen gobierno, tendiente a mantener y mejorar espacios 
que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública 
(diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento). 
 
1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

• Elaborar el Mapa de Riesgos como instrumento de tipo preventivo para analizar, 
valorar, tratar, comunicar, monitorear, revisar y realizar seguimiento a los riesgos de 
corrupción de la institución. 

• Implementar acciones normativas, administrativas o tecnológicas que tienden a 
simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes.  

• Establecer acciones que permitan a la institución tener un diálogo constante con los 
diferentes grupos de interés a través de la rendición de cuentas.  

• Definir los mecanismos para mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios 
que presta la institución.  

• Concretar las acciones que garanticen el derecho fundamental de acceso a la 
información pública que tienen los ciudadanos.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

                            5 

 

2. COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. ACCIONES PRELIMINARES 

 

3.1 CONTEXTO ESTRATÉGICO 
 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña a través de las diferentes matrices 

aprobadas para la identificación de riesgos ha venido desarrollando actualizaciones que 

permitan la identificación de riesgos de corrupción de los procesos, los cuales se ven 

reflejado en el mapa institucional de riesgos. 
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En lo relacionado con tramites la Universidad realizó un diagnostico con el propósito de 

identificar los trámites exigidos por el Sistema Único de Información de Tramites (SUIT), 

así mismo se estableció un proceso responsable para el desarrollo de cada trámite y de 

esta manera dar cumplimiento a lo exigido por la ley. Posteriormente se realizará un 

análisis de cada trámite con el propósito de diseñar la estrategia de racionalización de 

trámites.  

 

La Universidad de acuerdo a la Ley ha venido realizando el respectivo proceso de 

rendición de cuentas teniendo como referencia el Manual Único de Rendición de 

Cuentas que recopila el marco legal de dicho proceso. 

 

El fortalecimiento de la política de Participación Ciudadana ha sido de gran interés para 

la Universidad, es por eso que se han venido desarrollando una serie de acciones 

encaminadas a lograr un óptimo desempeño frente a la implementación de esta política. 

 

Por último, frente la implementación de la Ley de Transparencia la Universidad ha 

venido realizando las diferentes publicaciones de acuerdo a la ley, facilitando a la 

comunidad el acceso a la información. 

 

3.2 PRESUPUESTO 
 

Frente a este aspecto, la institución apropiará en el presupuesto de la vigencia 2021 los 

recursos que sean necesarios para ejecutar las estrategias consignadas en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS O INICIATIVAS 

 

4.1 COMPONENTE 1: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN – MAPA DE 
RIESGOS CORRUPCION 

 

Dentro de este componente se aplican los criterios generales para la identificación y 

prevención de los riesgos de corrupción al interior de la Universidad y la elaboración de 

mecanismos para prevenirlos y/o evitarlos de acuerdo con la metodología aprobada por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

La Universidad cuenta con una política institucional de administración de riesgos 

aprobada por la Alta dirección. 
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POLÍTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA  

 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, adopta como política la GUÍA 

PARA LA ADMINISTRACIÓN RYO DE LA INSTITUCIÓN, definiendo las estrategias 

que garanticen la eficacia de las acciones planteadas frente a los riesgos y 

oportunidades identificados dando cumplimiento a la misión y los objetivos 

institucionales. 

 

 OBJETIVOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO  

 

➢ Cumplir con el direccionamiento estratégico de la Universidad mediante la 

prevención y administración de aquellos eventos negativos que afectan los objetivos 

institucionales.  

➢ Potencializar las actividades a desarrollar en cada proceso y/o área mediante la 

identificación y priorización de oportunidades. 

➢ Generar la cultura de la administración del riesgo y oportunidades en cada uno de 

los funcionarios de la Universidad. 

 

ESTRATEGIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

 

➢ Designar un gestor de riesgos y oportunidades por proceso para que sea el 

responsable de la gestión del riesgo. 

➢ Orientar a los líderes y gestores de riesgos y oportunidades por proceso para que se 

apropie e implemente en conjunto con su equipo de trabajo, la metodología que se 

tendrá en cuenta para el desarrollo del enfoque de la Administración de Riesgos y 

Oportunidades. 

➢ Disponer de las herramientas documentales y tecnológicas necesarias para la 

identificación, valoración, evaluación y seguimiento a los riesgos y la priorización de 

las oportunidades. 

➢ Fomentar la cultura de la administración de riesgos y oportunidades a través de los 

diferentes medios de comunicación. 

➢ Implementar controles y seguimientos a los riesgos y oportunidades identificados 

con el fin de mantener la gestión permanente por parte de los responsables. 

 

Las herramientas que se tendrán en cuenta para la efectiva administración de riegos y 

oportunidades se realizarán mediante formatos establecidos dentro de la Universidad 

los cuales ayudarán a controlar, mitigar o eliminar todos los riegos existentes y priorizar 

las oportunidades identificadas y así mismo los respectivos responsables de su 

ejecución. 
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➢ Se tendrá como primera medida el Formato matriz identificación RYO contexto 

estratégico F-DP-OPL-006 en el cual se analizan una serie de herramientas que 

permiten comparar y evaluar diferentes factores para la debida identificación del 

contexto estratégico y la debida identificación, valoración y evaluación de los riesgos 

y oportunidades donde los responsables de su ejecución serán exclusivamente los 

líderes y gestores de riesgos y oportunidades de cada proceso. 

➢ Como segunda medida la oficina de planeación cuenta con el Formato matriz de 

identificación RYO de proceso F-DP-OPL-003, en donde cada líder de proceso con 

su gestor de riesgos y equipo de trabajo identifican los riesgos y oportunidades 

teniendo como base las actividades claves estipuladas en su caracterización, 

definiendo el tipo de riesgo ya sea de corrupción o por proceso y además nos 

permite priorizar las oportunidades identificadas. 

➢ Para que los líderes de proceso realicen el seguimiento a los riesgos y 

oportunidades identificadas se cuenta con el Formato plan de tratamiento a RYO 

FDP-OPL-004 el cual debe ser diligenciado y enviado a la Oficina de Planeación 

cuando se requiera. 

➢ Para realizar el seguimiento a las acciones establecidas en cada proceso 

controlando el riesgo y potencializando las oportunidades, la Oficina de Control 

Interno cuenta con el Formato verificación a la gestión RYO F-CI-CIN-021 el cual 

diligenciará y enviará a la Oficina de Planeación cuando este lo solicite. 

➢ La Oficina de Planeación elaborará el mapa de riesgos de corrupción y el mapa de 

riesgos por proceso de la Universidad teniendo como insumo el Formato matriz de 

identificación RYO de proceso F-DP-OPL-003 y el Formato plan de tratamiento a 

RYO F-DP-OPL-004 enviado por cada proceso y/o dependencias y el formato de 

seguimiento de la Oficina de Control Interno. 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 

Subcomponente Actividades 
Meta o 

producto 
Responsable 

Fecha 
programada 

Subcomponente/Proceso 
1  
 

Política de Administración 
del Riesgo 

1.1 

Revisar y actualizar la política de 
administración de riesgos y 
oportunidades de acuerdo a los 
lineamientos del DAFP y 
organizacionales con respecto a 
los riesgos de corrupción 

Política 
actualizada en 
el SIGDI 

Oficina de 
Planeación 

31/05/2021 

1.2 
Comunicar la política de 
administración de riesgos y 
oportunidades 

Comunicaciones 
enviadas                               

Oficina de 
Planeación 

30/06/2021 

1.3 
Gestionar la aprobación de la 
actualización de la política de 
administración del riesgo 

Política 
aprobada 

Oficina de 
Planeación 

30/06/2021 

Subcomponente/Proceso 
2   

2.1 
Publicar el mapa de riesgos de 
corrupción 

Publicación 
Oficina de 
Planeación 

31/01/2021 
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Construcción del Mapa de 

Riesgos de Corrupción 
2.2 

Ejecutar el Plan de 
Capacitaciones en Gestión de 
Riesgos de Corrupción 

Capacitaciones 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

31/08/2021 

2.3 

Revisar y actualizar los riesgos y 
oportunidades de manera 
conjunta con las dependencias 
responsables y gestores de 
riesgos, conforme con la política 

Documento 
actualizado y 
publicado 

Gestores de 
Riesgos 

 
Oficina de 
Planeación 

30/09/2021 

Subcomponente/Proceso 
3  
 

Consulta y divulgación  

3.1 

Divulgar la metodología para la 
administración de riesgos y 
oportunidades mediante 
capacitaciones y comunicaciones 
a través de diferentes Medios de 
Comunicación 

Correos 
electrónicos 
 
Medios de 
Comunicación 
 
Plataformas 
Digitales 

Oficina de 
Planeación 

31/08/2021 

3.2 

Ajustar y publicar el mapa de 
riesgos de riesgos y 
oportunidades, de acuerdo a las 
solicitudes recibidas por los 
líderes de proceso y gestores de 
riesgo 

Documento 
actualizado y 
publicado 

Oficina de 
Planeación  

02/02/2021 
– 

30/11/2021 

3.3 
Socializar en los 
Espacios correspondientes la 
gestión de riesgos 

Capacitaciones 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

02/02/2021 
– 

30/11/2021 

Subcomponente/Proceso 
4 
 

Monitoreo o revisión 

4.1 

Implementar las acciones 
propuestas en el plan de 
tratamiento para gestionar los 
riesgos y oportunidades 

Seguimientos 
realizados 

Líderes de 
proceso 

 
Gestores de 

Riesgo 
 

Oficina de 
Planeación 

10/12/2021 

4.2 

Realizar revisión periódica a la 
matriz de identificación de riesgos 
y oportunidades y realizar ajustes 
al mismo ante posibles cambios 

Seguimientos 
realizados 

Líderes de 
proceso 

 
Gestores de 

Riesgo 
 

Oficina de 
Planeación 

10/12/2021 

4.3 
Monitorear y revisar los riesgos 3 
veces al año con la partición los 
líderes de proceso 

Seguimientos 
realizados 

Líderes de 
proceso 

 
Gestores de 

Riesgo 
 

Oficina de 
Planeación 

31/03/2021  
30/07/2021 
29/10/2021 

Subcomponente/Proceso 
5  
 

Seguimiento 

5.1 

Realizar el seguimiento a los 
riesgos y oportunidades y evaluar 
la efectividad de la operación de 
los controles determinados por los 
procesos 

Informes de 
seguimiento con 
corte a 30 de 
abril, 31 de 
agosto y 31 de 
diciembre 

Oficina de 
Control 
interno 

31/12/2021 

5.2 
Publicar el seguimiento realizado 
al plan de tratamiento a riesgos y 
oportunidades 

Seguimiento al 
plan de 
tratamiento a 
riesgos y 
oportunidades 

Oficina de 
Control 
interno 

Los 10 
primeros 

días hábiles 
de los 

meses de 
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publicado en 
página web 

mayo, 
septiembre 
de 2021 y 
enero de 

2022 

 

4.2 COMPONENTE 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 

En el marco de la Estrategia de Racionalización de Trámites, teniendo en cuenta los 

últimos cambios realizado en la Sistema Único de Información de Trámites – SUIT del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, la Universidad Francisco 

de Paula Santander Ocaña, revisará cada uno de los trámites y procedimientos 

administrativos inscritos, con el propósito de actualizarlos y alinearlos de acuerdo a lo 

establecido en la normatividad vigente, para ello se implementará la siguiente estrategia 

de racionalización, la cual se encuentra registrada en el Sistema Único de Información 

de Trámites (SUIT): 

 
DATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLAR PLAN DE EJECUCIÓN 

Tipo Número Nombre Estado Situación actual 
Mejora por 

implementar 

Beneficio al 
ciudadano o 

entidad 

Tipo 
racionalización 

Acciones 
racionalización 

Fecha 
inicio 

Fecha final  
racionalización 

Responsable Justificación 

Plantilla 
Único - Hijo 

7043 
Transferencia 
de estudiantes 
de pregrado 

Inscrito 

El trámite se 
desarrolla de 
forma presencial 
con pago en una 
entidad bancaria 

El usuario podrá 
realizar el trámite de 
manera virtual en la 
página web de la 
institución en las 
fechas establecidas 
para tal fin y con su 
respectivo pago a 
través de los sistemas 
tecnológicos 
establecido para este 
trámite 

Ahorro tiempo 
(pasos del 
trámite), costos /  
Agilizar los 
procesos 
administrativos. 

Tecnológica 
Trámite total en 

línea 
01/02/2021 31/08/2021 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

N/A 

Plantilla 
Único - Hijo 

7986 
Reingreso a un 
programa 
académico 

Inscrito 

El usuario 
desarrolla el 
trámite de 
manera 
presencial, y 
debe diligenciar 
un formato 
establecido y 
cumplir una serie 
de pasos para 
dicho trámite.  

Ingresa a la página 
web de la institución, 
luego en la opción 
sistema de 
información 
académica (SIA), 
selecciona la opción 
otros trámites y 
posteriormente 
reingreso a un 
programa académico 
(Totalmente Virtual) y 
diligencia los requintos 
y sube los 
documentos 
requeridos 

Ahorro tiempo 
(pasos del 
trámite), costos /  
Agilizar los 
procesos 
administrativos 

Tecnológica 
Trámite total en 

línea 
01/02/2021 31/08/2021 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

N/A 

Plantilla 
Único - Hijo 

23714 
Certificado de 
notas 

Inscrito 

El trámite se 
desarrolla de 
forma presencial 
con pago en una 
entidad bancaria 

El usuario podrá 
realizar el trámite de 
manera virtual con su 
respectivo pago a 
través de los sistemas 
tecnológicos 
establecido para este 
trámite 

Ahorro tiempo 
(pasos del 
trámite), costos /  
Agilizar los 
procesos 
administrativos 

Tecnológica 
Trámite total en 

línea 
01/02/2021 31/08/2021 

ADMISIONES 
REGISTRO Y 
CONTROL 

N/A 
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Plantilla 
Único - Hijo 

23736 
Certificados y 
constancias de 
estudios 

Inscrito 

El usuario 
desarrolla el 
trámite de 
manera 
presencial, y 
debe cumplir con 
unos requisitos 
exigidos 

El usuario ingresa a la 
página web de la 
institución, luego en la 
opción sistema de 
información 
académica (SIA), 
selecciona la opción 
otros trámites y 
posteriormente 
certificados y 
constancias de estudio 
(Totalmente Virtual) 

Ahorro tiempo 
(pasos del 
trámite), costos /  
Agilizar los 
procesos 
administrativos 

Tecnológica 
Trámite total en 

línea 
01/02/2021 31/08/2021 

ADMISIONES 
REGISTRO Y 
CONTROL 

N/A 

Plantilla 
Único - Hijo 

23744 
Cancelación de 
la matrícula 
académica 

Inscrito 

El usuario 
desarrolla el 
trámite de 
manera 
presencial, y 
debe diligenciar 
un formato 
establecido para 
dicho trámite. 

El usuario ingresa a la 
página web de la 
institución, luego en la 
opción sistema de 
información 
académica (SIA), 
selecciona la opción 
otros trámites y 
posteriormente 
cancelación de la 
matrícula. (Totalmente 
Virtual) 

Ahorro tiempo, 
costos / 
Agilizar los 
procesos 
administrativos 

Tecnológica 
Trámite total en 

línea 
01/02/2021 31/08/2021 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

N/A 

 

 

4.3 COMPONENTE 3: RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

La Universidad, en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 33 de la Ley 489 

de 1998, lo establecido en el documento CONPES 3654 de 2010, lo previsto en el 

artículo 78 de la Ley 1474 de 2011 y el Título IV, capítulo I de la ley 1757 de 2015, se 

compromete a rendir cuentas en forma permanente a los ciudadanos, la sociedad civil, 

otras entidades públicas y a los organismos de control. 

Para la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, la rendición de cuentas es 

un espacio de interlocución entre los servidores públicos y la ciudadanía; tiene como 

finalidad generar transparencia, condiciones de confianza entre gobernantes y 

ciudadanos y garantizar el ejercicio de control social a la administración pública, 

sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y planes de acción para su 

realización. Consiste en responder ante el ciudadano, como soberano, por deberes y 

obligaciones de la Administración Pública asignadas por la constitución y las leyes. 

 

La estrategia de rendición de cuentas se configura para la Universidad como el 

mecanismo de doble vía en el que el derecho a la información clara, contundente y 

precisa es vital para garantizar la transparencia en los procesos de dar cuenta 

ofreciendo las respuestas necesarias y la posibilidad de retroalimentar dichos procesos 

bajo el enfoque de mejora continua. La Universidad considera la rendición de cuentas 

como un espacio continuo, dinámico y un mecanismo de articulación entre la 

administración pública y la comunidad, buscando valor agregado y respeto por las 

sugerencias de mejora. 

 

Los objetivos que se pretender alcanzar en la estrategia de rendición de cuentas son: 

 



 

 

 
 

                            12 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano                                                                                                                                                                                                                                       

Componente 3:  Rendición de cuentas 

Subcomponente  Actividades Meta o producto Responsable  
Fecha 

programada 

Información  

1.1  
Convocatoria y reuniones 
con equipo de apoyo de 
rendición de cuentas. 

Espacios generados. 
Oficina de 
Planeación 

15/02/2021  

1.2 

Gestión de plan de 
comunicaciones internas y 
externas para rendición de 
cuentas. 

Comunicaciones 
realizadas. 

Oficina de 
Planeación 

08/02/2021 

 

1.3 
Solicitud de información 
(vigencia anterior)  

Documentos 
recopilados. 

Oficina de 
Planeación 

 01/03/2021 

1.4  

Consolidación y revisión del 
Informe gestión de rendición 
de cuentas de la vigencia 
anterior 

Informe de gestión 
de rendición de 

cuentas revisado 

Oficina de 
Planeación 

12/04/2021 

1.5  

Publicación de informe de 
rendición de cuentas a 
través de medios de 
comunicación institucionales 

Informe publicado 
Gestión de 

comunicaciones 
  

19/04/2021 

Diálogo  

2.1 

Diseño, publicación y 
consolidación de encuestas 
sobre la Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas. 

Documento 
Consolidado 

Gestión de 
comunicaciones 

11/06/2021  

2.2 
Elaboración de informes 
sobre cada eje institucional 
para la rendición de cuentas. 

Informes elaborados 
Gestión de 

comunicaciones 
04/06/2021 

2.3 

Divulgar a través de los 
diferentes medios de 
comunicación 
institucionales, locales y 
regionales para la invitación 
y socialización sobre la 
audiencia pública. 

Informe de 
divulgación 

Gestión de 
comunicaciones 

 16/07/2021 

2.4 

Recepción y gestión de 
preguntas, sugerencias e 
inquietudes durante la 
Audiencia Publica 

Respuestas 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

16/07/2021 

2.5 
Audiencia pública de 
rendición de cuentas. 

Jornada de rendición 
de cuentas. 

Dirección 
  

Oficina de 
Planeación 

 
Gestión de 

Comunicaciones 

25/06/2021  

2.6 

Reunión de análisis y 
retroalimentación del 
proceso de Rendición de 
Cuentas 

Acta de reunión 
Oficina de 
Planeación 

28/07/2021  

Responsabilidad 3.1 
Capacitar a los servidores 
públicos sobre su 
responsabilidad frente a la 

Capacitaciones 
realizadas 

División de 
Personal 

 

15/02/2021 – 
30/11/2021 

file:///C:/Downloads/PLANTILLA%20COMPONENTE%203%20RENDICIÓN%20DE%20CUENTAS-%20proyeccion%202021.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
file:///C:/Downloads/PLANTILLA%20COMPONENTE%203%20RENDICIÓN%20DE%20CUENTAS-%20proyeccion%202021.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
file:///C:/Downloads/PLANTILLA%20COMPONENTE%203%20RENDICIÓN%20DE%20CUENTAS-%20proyeccion%202021.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
file:///C:/Downloads/PLANTILLA%20COMPONENTE%203%20RENDICIÓN%20DE%20CUENTAS-%20proyeccion%202021.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
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rendición de cuentas.  Oficina de 
Planeación 

3.2 
Diseño de presentación de 
la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas. 

Diseño realizado 
Gestión de 

Comunicación 
15/03/2021  

3.3 

Socializar los mecanismos 
adoptados en la institución 
para la rendición de cuentas, 
sobre a los procesos 
institucionales. 

Socializaciones 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

15/02/2021 – 
30/11/2021 

3.4  
Registro de soportes de 
rendición de cuentas (acta, 
registro fílmico y fotográfico) 

Registros realizados 
Gestión de 

comunicaciones 
 16/07/2021 

3.5 
Evaluación de la Audiencia 
Pública de Rendición de 
Cuenta. 

Evaluación realizada Control Interno 16/07/2021 

3.6 

Elaboración del Informe con 
los resultados de la 
audiencia pública de 
rendición de cuentas 

Informe realizado 
Oficina de 
Planeación 

24/07/2021 

3.7 

Realizar un plan de 
mejoramiento de acuerdo a 
los resultados de la 
evaluación del proceso de la 
Audiencia Pública de 
rendición de cuentas. 

Plan de 
Mejoramiento 

realizado 

Oficina de 
Planeación 

16/07/2021 

3.8 
Elaborar el Manual Único de 
Rendición de Cuentas 

Documento 
Elaborado 

Oficina de 
Planeación 

30/06/2021 

 

4.4 COMPONENTE 4: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

 

Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de las 

entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando el ejercicio 

de sus derechos. 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente 4:  Servicio al Ciudadano 

Subcomponente Actividades Meta o producto Responsable  
Fecha 

programada 

Subcomponente 1 
 
Estructura 
administrativa y 
Direccionamiento 
estratégico  

1.1 
Formalización de la Oficina 
de Atención al Ciudadano 

Acto Administrativo 
Secretaría 
General 

30/06/2021 

1.2 
Implementar el Modelo de 
Servicio al Ciudadano al 
interior de la institución 

Avanzar 40% en 
Secretaría 
General 

30/11/2021 

Subcomponente 2 
 

2.1 
Realizar un autodiagnóstico a 
los espacios físicos de 

Documento 
Autodiagnóstico de 

Oficina de 
Planeación 

30/06/2021 
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Fortalecimiento de los 
canales de atención 

atención y servicio al 
ciudadano para garantizar 
su accesibilidad de acuerdo 
con la NTC 6047.  

espacios físicos.  

2.2 

Realizar un diagnóstico sobre 
instrumentos y herramientas 
para garantizar la 
accesibilidad a las páginas 
web de la 
entidad (Implementación de 
la NTC 5854 y Convertic). 

Diagnóstico realizado 

Gestión de 
Comunicaciones 

 
Secretaría 
General 

30/06/2021 

2.3 

Gestionar con el Centro de 
Relevo y cualificar a los 
servidores en su uso, para 
garantizar 
la accesibilidad de las 
personas sordas a los 
servicios de la entidad. 

Capacitaciones 
realizadas 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

2.4 

Mejoramiento de los sistemas 
de información que faciliten la 
gestión y trazabilidad de los 
requerimientos de 
los ciudadanos. 

Informe sobre 
mejoras realizadas 

Secretaría 
General 

 
División de 
Sistemas 

30/06/2021 

2.5 

Implementar nuevos canales 
de atención de acuerdo con 
las características y 
necesidades de los 
ciudadanos para garantizar 
cobertura. 

Nuevos Canales 
Implementados 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

2.6 

Implementar mecanismos 
para revisar la consistencia 
de la información que se 
entrega al ciudadano 
a través de los diferentes 
canales de atención 

Mecanismos 
implementados 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

2.7 
Asignar responsables de la 
gestión de los diferentes 
canales de atención. 

Asignación de 
responsables 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

2.8 

Establecer indicadores que 
permitan medir el desempeño 
de los canales de atención y 
consolidar 
estadísticas sobre tiempos de 
espera, tiempos de atención 
y cantidad de ciudadanos 
atendidos. 

Indicadores de 
gestión e informes. 

Secretaría 
General 

30/11/2021 

2.9 

Implementar protocolos de 
servicio al ciudadano en 
todos los canales para 
garantizar la calidad y 
cordialidad en la atención al 
ciudadano. 

Documento 
protocolos de servicio 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

Subcomponente 3 
 
Talento humano 

3.1 

Incluir en el Plan Institucional 
de Capacitación temáticas 
relacionadas con el 
mejoramiento del servicio 
al ciudadano, como, por 
ejemplo: cultura de servicio al 
ciudadano, fortalecimiento de 
competencias 

Capacitaciones 
realizadas 

Secretaría 
General  

 
División de 
Personal 

30/06/2021 
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para el desarrollo de la labor 
de servicio, innovación en la 
administración púbica, ética y 
valores del 
servidor público, 
normatividad, competencias y 
habilidades personales, 
gestión del cambio, lenguaje 
claro, entre otros. 

3.2 

Evaluar el desarrollo laboral 
de los funcionarios en 
relación con su 
comportamiento y actitud en 
la 
interacción con los 
ciudadanos. 

Evaluación realizada 
División de 
Personal 

1/12/2021 

3.3 

Establecer un sistema de 
incentivos monetarios y no 
monetarios, para destacar el 
desempeño de los 
servidores en relación al 
servicio prestado al 
ciudadano. 

Documento 
División de 
Personal 

30/06/2021 

Subcomponente 4 
 
Normativo y 
procedimental 

4.1 

Incorporar en el reglamento 
interno de mecanismos para 
dar prioridad a las peticiones 
presentadas por menores de 
edad y aquellas relacionadas 
con el reconocimiento de un 
derecho fundamental. 

Documento 
Secretaría 
General 

30/06/2020 

4.2 

Elaborar periódicamente 
informes de PQRSD para 
identificar oportunidades de 
mejora en la prestación 
de los servicios. 

Informes 
Secretaría 
General 

31/12/2021 

4.3 

Realizar campañas 
informativas sobre la 
responsabilidad de los 
servidores públicos frente a 
los derechos de los 
ciudadanos 

Campañas realizadas 
Secretaría 
General 

30/11/2021 

4.4 

Seguimiento a la 
implementación política de 
protección de datos 
personales. 

Documento 
División de 
Sistemas 

30/11/2021 

4.5 

Definir mecanismos de 
actualización normativa y 
cualificación a servidores en 
esta área. 

Documento 
Secretaría 
General 

30/11/2021 

4.6 
Actualizar y publicar en los 
canales de atención la carta 
de trato digno. 

Documento publicado 
Secretaría 
General 

30/06/2021 

4.7 

Definir e implementar 
elementos de apoyo para la 
interacción con los 
ciudadanos, como los 
formatos 
para recepción de peticiones 

Documento 
Secretaría 
General 

30/06/2021 
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interpuestas de manera 
verbal. 

Subcomponente 5 
 
Relacionamiento con 
el ciudadano 

5.1 
Elaborar caracterización de 
los ciudadanos, usuarios y/o 
grupos de interés 

Documento 

Secretaría 
General 

 
Oficina de 
Planeación 

30/06/2021 

5.2 

Realizar mediciones 
periódicas a los ciudadanos 
para conocer la calidad y 
accesibilidad a los servicios 

Encuestas realizadas 
Secretaría 
General 

30/11/2021 

5.3 
Elaboración del Plan de 
Participación Ciudadana 

Documento 
Oficina de 
Planeación 

30/06/2021 

 

4.5 COMPONENTE 5: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

 

El componente se enmarca en las acciones para la implementación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional 1712 de 2014 y los 

lineamientos del primer objetivo del CONPES 167 de 2013 “Estrategia para el 

mejoramiento del acceso y la calidad de información pública. 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente 5: Transparencia y Acceso a la Información 

Subcomponente Actividades Meta o producto Indicadores Responsable 
Fecha 

programada 

Subcomponente 1 
Lineamientos de 
Transparencia 

Activa 

1.1 

Publicación de 
información 
mínima obligatoria 
sobre la estructura 
(Ley 1712 de 
2014. Artículo 9º.) 

Informes 
realizados 

Publicaciones 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

 
Líderes de 

proceso 
 

Gestión de 
Comunicaciones 

01/01/2021 -
31/12/2021 

1.2 

Publicación de 
información 
mínima obligatoria 
de procedimientos, 
servicios y 
funcionamiento 
(Ley 1712 de 
2014. Artículo 11.) 

Informes 
realizados 

Publicaciones 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

 
Líderes de 

proceso 
 

Gestión de 
Comunicaciones 

01/01/2021 -
31/12/2021 

1.3 

Divulgación de 
datos abiertos (Ley 
1712 de 2014. 
Artículo 11.) 

Informes 
realizados 

Publicaciones 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

 
Líderes de 
proceso. 

01/01/2021 -
31/12/2021 
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1.4 

Publicación de 
información sobre 
contratación 
pública (Ley 1712 
de 2014. Artículo 
10.) 

Publicación de 
contratos 

Contratos 
publicados 

Subdirección 
Administrativa 

01/01/2021 -
31/12/2021 

1.5 

Publicación y 
divulgación de 
información 
establecida en la 
Estrategia de 
Gobierno Digital. 

Informes 
realizados 

Publicaciones 
realizadas 

División de 
Sistemas 

01/01/2021 -
31/12/2021 

Subcomponente 2 
Lineamientos de 
Transparencia 

Pasiva 

2.1 

Dar respuesta a las 
PQRS radicadas en 
la institución en los 
tiempos 
establecidos 

100% de las 
PQRS atendidas a 
tiempo 

PQRS 
respondidas 

Secretaría 
General 

31/12/2021 

2.2 

Dar cumplimiento al 
principio de 
gratuidad (Decreto 
1081 de 2015)  

Elaboración del 
Acto Administrativo 

Acto 
Administrativo 
aprobado 

Oficina de 

Planeación 
 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

Subcomponente 3 
Elaboración de los 
Instrumentos de 

Gestión de la 
Información 

3.1 

Elaborar el 
inventario de 
Activos de 
Información 

Inventario de 
activos de 
información 

Inventario de 
activos de 
información 

Oficina de 
Planeación 

31/12/2021 

3.2 
Diseñar el esquema 
de Información 

Índice de 
Información 

Esquema con 
Información de 
información 

Secretaría 
General 

31/12/2021 

3.2 

Calcular el Índice 
de Información 
Clasificada y 
Reservada 

Índice de 
Información 
Clasificada y 
Reservada 

Índice de 
Información 
Clasificada y 
Reservada 

Secretaría 
General 

31/12/2021 

Subcomponente 4 
Criterio diferencial 
de Accesibilidad 

4.1 

Divulgar la 
información en 
formatos 
alternativos 
comprensibles. Es 
decir, que la 
forma, tamaño o 
modo en la que se 
presenta la 
información 
pública, permita su 
visualización o 
consulta para los 
grupos étnicos y 
culturales del país, 
y para las 
personas en 
situación de 
discapacidad. 

Elaboración de 
formatos 
alternativos 

Formato 
elaborado 

Secretaria 
General 

30/06/2021 

4.2 

Adecuar los 
medios 
electrónicos para 
permitir la 
accesibilidad a 
población en 
situación de 
discapacidad 

Adecuación de 
medios de 
comunicación 

Medios de 
comunicación 

adecuados 

Gestión de 
Comunicación 

30/11/2021 
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4.3 

Identificar 
acciones para 
responder a 
solicitud de las 
autoridades de las 
comunidades, para 
divulgar 
la información 
pública en 
diversos idiomas y 
lenguas de los 
grupos étnicos y 
culturales del país. 

Diagnostico 
Diagnóstico 
Realizado 

Secretaría 
General 

30/06/2021 

Subcomponente 5 
Monitoreo del 
acceso a la 

Información Pública 

5.1 

Realizar un 
informe con el 
número de 
solicitudes 
recibidas, 
trasladadas a otra 
institución, tiempo 
de respuesta a 
cada solicitud y el 
número de 
solicitudes en las 
que se negó el 
acceso a la 
información. 

Informe 
Elaborado 

Informe 
Secretaría 
General 

31/12/20 

 
4.6 INICIATIVAS ADICIONALES 
 
Para la vigencia 2021 la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña propenderá 
por mejorar el Índice de Desempeño Institucional el cual es medido a través del 
FURAG, implementando las diferentes políticas establecidas en el Modelo Integrado de 
Gestión – MIPG adoptado mediante Resolución No. 0210 de 2019. 


